
Núm. 36 Sábado 5 de Marzo de 1910 25 cénts. número 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los tíres. Alo&ldeo 7 Sacre-
UTÍOH reciban los números dol BoLvrfM 
qn» eorrespondun al distrito, diupoD.-
.drin que te fije un ejemplar on el l itio 
{Uftutumbre, donde permanecerá haa-
H el recibo dol número siguiente. 

Lon SoeretAríoB cuidarán de conuer-
T*r lo» BOLRTINKS colDccioEadoa orde-
jLf.dwmímte para BU encuademación, 
ntrn debnrA ToriHcarsa cidn »i3o. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se (¡uflcribe en In Contítdnría do la Diputación provincial, á cuatro pe-
Betas cincaea't-a céntimos ol trimeetre, ocho pt̂ .e-taB al eemeatre y quince 
pesetu al ano, á los particulnres, pagndas al solicitar la suscripción. Los 

Ítagos de fuera de la capital se harán por libranza del Giro mutuo, admi-
iécdose solo sollos en las suscripciones de trimestre, y únicamente por la 

frueeifta de fese la que resulta. Las suscripoiono» atrasadas se cobran 
a omento proporcional. 

Los Ayuntamientos de esta provincia bbonarñn la suscripción con 
amjfflo ¿ la encala inserta en circular de la Comisión proviuciu!, publicada 
en los númeroa de este BOLETÍN de íucha 20 y '¿9, de Diciembru de 1Ü05. 

Loe Juzgados municipales, sin distinción, diez pesetas ni año. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las dippoKiciones de las nutoridfldes, excepto los quo 
sean á inst&ncia do paría no pobre, se insertarán oííciai-
mtnte; nsimicrno cualquier imuncio coEcemiente ni ser
vicio nasionnl que dironnu de liis mism^n; lo de interés 
particular previo el pngo mielnutndo de vciute céntimos 
de peseta por cada linea de inserción. 

Los anuncios á que liftce referencia In círculnr dé la 
Comisión i-rovinciul It-clm l i de Diciembre de UKih, en 
cumplimieuto al acuerdo de ln Dipntución do 20 de No
viembre tie (íicho año, y cuya circular hn sido publicnda 
en los BOLBTINIÍS OFICIA LVS de 20 y 22 de Diciembre ya 
citado, se abonarán con ¡irrealo á la tarifa qi-e en mencio-
nndop Por.ETíNBB ee rnserín. 

DEL CONS^IO DE MINISTROS 

ó. M.. el Rey Don Alfonao 
X m (Q. D. G.), S. M. la Reina 
Doñ» Victoria iSngeni». y Sus 
vllazaa Raales al Priuoipe <ie 

AatariRi á Infantes Don .Jainia y 
osña Beatriz, oontia&an sin no-
vecíad en su importante íaind. 

Be istial heDefioio disfrntar 

las dainiis personas ile m A -
ta tteal ¡'V-mina 

ttínceUi del día 4 de Marzo dft (Í)'0> 

ADVERTENCIA. 
Aiini|ue « I «• IH*HÍI 

míenlo de ^wíe f»ei*tó<3î i» w 
«l»»MÍU:ilH «|UC NÓttt He |HIÍ>ÍÍ<Trt 

IOM v v i e r n e s , IMM nvcewí<iaí<5v«f 
«fir%'}«lo v x i g ; v n , por « h o 

r a , M«I pufttÜque IOJOH tow i l i a M , 
i»x*!e|»<o ION te*<ÍvoH. 

JUNTA PHOVINCIAL DE INSTRUCCION PUBLICA DE LEON 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Real decreto fecha 20 de Diciem

bre de 1907, se anuncian al público por medio de este BOLETÍN OFICIAL y 
de! anuncio fijado en el tablón colocado en la Diputación provincial, las si
guientes Escuelas, que se hallan vacantes para su provisión interina, con
cediéndose un plazo de cinco dias para la presentación de solicitudes, á 
contar desde el siguiente á la inserción en el BOLETÍN OFICIAL. 

Clase l&onelas vacantes Ayuntamien tos 

Incompleta mixta 

Idem idem . — 
Sustitución id. id 
Idem idem Ídem . . 
Idem idem idem • 
Incompleta mixta 
Sustitución id. id. 
Idem idem idem . 
Incompleta mixta 

Elemental de niñas. 
Elemental de niños. 
Incompleta mixta . 
Sustitución elemen

tal de niñas 
Elemental de niños. 
Incompleta mixta . 
Elemental de niñas. 
Incompleta mixta 

Idem idem. 
Idem idem. 
Idem idem. 
Idem idem. 
Idem idem. 
Idem idem. 

Pusadillade la Vega.. 

La Veguellina. 
Villeclia 

Wem idem. 

San Cristóbal de la Po-
lantera • . . . 

Quintana del Castillo . 
Onzonilla . . . 

Santa Elena de Jamuz ¡Santa Elena de Jamuz. 
Cubillos. . • ..¡Cubillos 
San Feliz de Orbigo .(Villares de Orbigo 
La Puerta Riaño 
Méizara . . . ! Chozas de Abajo 
San Cristóbal de Val-' 

dueza Los Barrios de Salas.. 
GalleguillosdeCampos Galleguillos 
Tombrío de Abajo . . . ,Toreno 
Foncebadón .Rabanaldel Camino... 

Wutldo 
Ptas.CtB 

¡500 » 
500 » 
.250 » 
250 » 
¡aso » 
ÍOO » 
¡250 » 
¡250 > 

500 > 
512 50 
512 50 
500 » 

Santiago Millas 
Herrerías 
Villeza 
Toral de Merayo. 
Malilla de la Vega.. 

Mansilla Mayor 

Santiago Millas 
Vega de Valcarce 
Vaflecillo 
Ponferrada 
San Cristóbal de la Po-

lantera 
Mansilla Mayor 

Truchas. 
Cebrones del Río 

Torneros de Valderia. Castrocontrigo 
Villarino de Cabrera — ' 
San Juan de Torres 
Villacerán jVillasc 
Santa Eulalia de las' 

Manzanas Láncara . 
Camplongo Rodieztno 

'512 50 
.512 50 
500 » 
512 50 

500 
500 
500 
500 
500 
500 

500 
500 

Incompleta mixta 
Idem idem 

Idem idem . . 
Idem idem... 
Idem idem... 
Idem idem... 
Idem idem • . . 
Idem idem • . . 
Idem idem . 
Elemental de niños. 
Incompleta mixta 
Idem idem 
Idem idem 
Idem idem 
Idem idem 
Idem idem 
Idem idem 
Idem idem 
Idem idem -
Idem idem 
Idem idem 
Idem idem . 
Elemental de niños. 
Idem idem . . • 
Incompleta mixta.. 
Idem idem 
Idem idem 
Idem idem 
Elemental de niños 
Idem idem 
Incompleta mixta 
Incompleta de niños 

Incompleta mixta. 
Idem idem 
Idem idem 
Idem idem 
Idem idem 
Idem idem 

Escudas vacantes A'.'untamientos ¡ ^lU.'ltil» 
I -

Idem idem. 
Idem idem. 
Idem idem. 
Idem idem. 
Idem idem. 
Idem idem. 
Idem idem. 
Idom idem 
Idem idem 
Idem idem. 
Idem idem 
Idem idem 

Hucrgas de Babia 
Santovenia de la Val 

doncina. 
Trascastro de Luna . 
Valle de las Casas . . 
Labandera 
Piedraíita de Babia. 
Quintana del Castillo. 
Tejeira. 
Trascastro de Fornela 
Oencia 
Atmázcara 
Villadecanes 
Bustos 
Reyero 
Lumajo 
Villarin y Robledo 
Berlanga 
Santa Catalina 
Ardoncino 
Villibañe 
Oniija 
Rlofrio 
Algadefe 
Viílares de Orbigo — 
Soto de Valdeón 
Mellanzos 
Burbia 
ICongosto 
Urdíales de! Páramo . 
Vega de Valcarce 
San Martín de Torres 
Castrillo de los Polva-

zares 
Lago de Omaña 
Valdeírancos 
Odollo 
Valsemana 
Villiguer 
Barrillos de las Arrima 

das 
Barrio de la Tercia 
Izugre 
Valdorria 
Truchas 
Val de San Miguel — 
Fontoria 
Vegaqueniada 
San Pedro de Mallo .. 
Ribota 
Fresnellino 
Castrillo del Monte., 
pelechas 

San Emiliano. 

iSnntovonia 
iRicllo 
¡Cebanico 
. Cármenes 
'Cabrillnnes 
¡Quintana del Castillo. 
Paradaseca 

iPeranzanes 
I Oencia 
Congosto 
j Villadecanes 
Valderrey 
¡Reyero 
¡Villabiino 
:R¡eIlo 
iBerlanga 
Castrillo losPolVazares 
Chozas de Abajo 
Valdev'imbre 
Comilón 
Quintana del Castillo. 
Algadefe 
ViMares 
Posada de Valdeón .. 
Gradefes 
Valle de Finolledo . . . 
Congosto 
Urdíales • 
Vega de Valcarce 
Cebrones del Río 

iOO 

Castrillo 
Soto y Amío 
San Esteban Valdueza. 
Castrillo de Cabrera 
Cuadros 
Vülasabariego 

La Ercina 
Rodiczmo 
Izugre 
Valdepiélago 
Truchas 
Gradefes 
Fabcro 
Vegaquemada 
Toreno . 
Oseja de Sajambre... 
Ardón 
Molinaseca 
Boñar 

500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
512 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
'500 
500 
500 
¡500 
'500 
'500 
512 f 
512 f 
500 
500 
¡500 
500 
512 : 
512 ; 
500 

275 
500 
;oo 

500 
500 
500 

500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 

50 



Clase Escuelas vacantes Ayuntamientos 

• m 

Incompleta mixta. 
Idem idem . 
Elementa! de niñas. 
Incompleta de niñas 
Elemental de niñas. 
Elemental mixta . 
Incompleta mixta 
Elemental de niños. 
Idem idem. 
Incompleta mixta . 
Idem idem 
Idem idem 

Barniedo 
Vccja de Infanzones . 
Joarilla 
Riello 
San Pedro de Olleros. 
Barrios de Nistoso... 
Lusio 
Galleguillos • 
Lucillo 
Villacontilde 
Cembranos.. 
Ropcruelos del Páramo 

Boca de Muérgano . . 
Vega de Infanzones. 
Joarilla 
Riello 
Valle de Finolledo .. 
Villagatón 
Oencia 
aalleguillos 
Lucillo 
Villasfibariego 
Chozas de Abajo 
Roperuelos 

Sueldo 
Plus. OU. 

500 » 
503 » 
512 50 
500 . » 
512 50 
512 50 
500 » 
312 50 
512 50 
500 > 
500 » 
500 > 

Para que los interesados conozcan las disposiciones referentes al caso, 
tanto respecto á la documentación que necesitan como á los demás dere
chos que les asisten, reprodúcese á continuación el artículo del Real de
creto que se refiere á provisión de interinidades: 

«Art. 22. Las Juntas provinciales proveerán, con carácter interino, las 
vacantes que ocurran en las Escuelas de Maestros ó Maestras cuya dota
ción sea inferior á 825 pesetas. 

Los Maestros aspirantes harán constar en su instancia, dirigida al señor 
Gobernador-Presidente, la Escuela ó Escuelas que pretenden, cuando hu
biere Varias vacantes, acompañando á la instancia hoja de servicios debi
damente documentada y reintegrada, los que los hayan prestado, ó copia 
del título profesional que posean, los de nueva entrada.» 

León 2 de Marzo de 1010.=EI Gobernador-Presidente, José Corral .= 
El Secretario, Miguel Bravo. 

MINISTERIO DE FOMENTO 

MliILCCIOX CKXEHAL DE AC.KICUUTU-
K.\, INDUSTRIA V CCMUKCIO 

Montes 
Cumpliendo lo prevenido en la re

gla 2." del art. 8." del Reglamento 
provisional de 8 de Octubre último, 
inserto en la Gaceta de Madrid co
rrespondiente al día 10 del mismo 
mes, dictado para la ejecución de la 
ley de Montes de 24 de Junio de 
1908, se publica de nuevo la referi
da Ley á los efectos que en aquél 
se previenen. 

Madrid, 14 de Diciembre de 1909. 
El Director general, Carlos Groi-
zard. 

X / F C S T 
DON ALFONSO XIII. por ¡a gra

cia de Dios y la Constitución, Rey 
de España. 

A todos los que la presente vie
ren y entendieren, sabed: que las 
Cortes han decretado y Nos sancio
nado lo siguiente: 

Articulo 1." Además de los mon
tes propiedad del Estado, de los pue
blos y de Establecimientos oficiales 
que están catalogados por el Minis
terio de Fomento, so considerarán 
también como de interés general y 
de utilidad pública los montes exis
tentes y los terrenos que deban re
poblarse forestalmente. cualquiera 
que sea sti dueño, siempre que por 
su situación se hallen en uno de los 
casos siguientes: 

a) Los existentes en las cabece
ras de las cuencas hWrogváSicas. 

b) Los que en su estado actual 
ó repoblados sirvan para regular efi
cazmente las grandes alteraciones 
del régimen de "las aguas llovidas. 

c) Los que eviten desprendimien
tos de tierras ó rocas, formación de 
dunas, sujeten ó afirmen los suelos 
sueltos, defiendan canalizaciones ó 
vias de comunicación ó impidan el 
enturbiamiento de las aguas que 
abastecen poblaciones. 

d) Los que saneen parajes pan
tanosos. 

e) Los montes que con su apro
vechamiento regular sirvan para ha

cer permanentes las condiciones hi
giénicas y económicas de pueblos 
comarcanos. 

Art. 2.° El Ministro de Fomen
to, por sí 6 á instancia de los inte
resados y previos los estudios é in
formes que estime oportunos, y 
oyendo á los Consejos provinciales 
de Agricultura y Ganadería, decla
rará por Real decreto en cada pro
vincia los montes ó terrenos que, 
atendidos los anteriores conceptos, 
deban declararse como zona fores
tal do utilidad pública ó montes pro
tectores. 

Art. 5." Quedan sometidos á los 
preceptos de esta ley, y pueden aco
gerse á sus beneficios, todos los 
propietarios de terrenos ó montes 
no catalogados, enclavados en zo
nas protectoras, ya sean personas 
individuales, ya personas colectivas 
de carácter público ó privado. 

Estos propietarios podrán consti
tuirse en Sociedad, con objeto de 
utilizar las ventajas que á las exten
siones forestales superiores á 1.000 
hectáreas concede el art. 5." 

Los Mun ic ip ios , Diputaciones 
provinciales y demás Corporaciones 
de carácter público que, según la le
gislación vigente, no puedan aso
ciarse con otros propietarios sin ex
preso consentimiento del Estado, 
quedan, desde luego, autorizados 
para cooperar á la constitución de 
tales Sociedades, aportando á ellas 
los terrenos ó montes no cataloga
dos, enclavados en zonas protecto
ras que les pertenecieren. 

Art. 4." Al propietario de terre
nos ó montes de todas clases, encla
vados en zona pro;ectora de 100 
hectáreas por lo menos de extensión 
en superficie continua, que pretenda 
hacer por si la repoblación forestal, 
se le concederá gratuitamente por la 
Administración toda la ayuda técni
ca que necesite, así como las semi
llas y plantones que pidiere, y la 
exención de la contribución territo
rial hasta que los montes alcancen, 
á juicio de aquélla, la plena produc
ción. 

También disfrutará de los premios 
establecidos en el art. 15 de la ley 
de 24 de Mayo de 1865, el cual se 

declara vigente con toda su fuerza. 
Estos premios podrán en algún 

caso, previos los informes corres
pondientes, otorgase en concepto 
de auxilio al tiempo de hacerse la re
población, pero entonces los traba
jos habrán de ser proyectados y eje
cutados por la propia Administra
ción, que será la que perciba y em
plee las cantidades. 

Si los montes no se hallasen si
tuados en zona protectora, los pro
pietarios podrán acogerse únicamen
te á los beneficios del expresado ar
ticulo 15 de la ley de 24 de Mayo 
de 1865. 

Art. 5." Al propietario ó á los 
propietarios asociados que aporten 
al Estado para su repoblación una 
superficie continua de montes en
clavados en zonas protectoras que 
alcance la cifra de 1.000 hectáreas, 
la Administración le abonará anual
mente, y mientras dure la repobla
ción, como renta del capital repre
sentativo del Valor del suele, el 5 por 
100 del valor en que dichos montes 
estén amillarados, tomando como 
dato en el amillaramiento el prome
dio del quinquenio anterior á la pro
mulgación de esta Ley, y les eximi
rá del pago de la contribución terri
torial, hasta que dichos montes, á 
juicio de la Administración, se hallen 
en plena producción. 

La repoblación se hará por el Es
tado, y una vez terminada, podrán 
los. propietarios ó las Sociedades 
reintegrarse en la posesión del sue
lo creado, consolidando en ellos el 
dominio absoluto de la extensión 
repoblada, mediante el abono al Es
tado sin interés alguno, del impor
te de lo gastado por él en la repo
blación con exclusión de las canti
dades que hubiese invertido para el 
pago del personal facultativo, auxi
liar y de guardería. 

Si al llegar este momento, el pro
pietario ó la Sociedad de propieta
rios no pudiere reembolsar al Estado 
el capital invertido, la Administra
ción seguirá explotando los montes 
repoblados hasta reintegrarse com
pletamente délas cantidades emplea
das, y entonces se consolidará el 
dominio del suelo á favor del pro
pietario ó de la Sociedad. 

Si terminada la repoblación, el 
propietario ó la Sociedad prefieren 
ceder la propiedad del monte ó 
montes repoblados al Estado, éste 
abonará á aquéllos el capital que re
présenle el Valor del suelo, según 
el expresado promedio de amillara
miento. 

Art. 6." El propietario ó propie
tarios asociados de montes enclava
dos en la zona protectora, serán 
dueños económicamente de ellos y 
podrán disponer libremente de su 
ciominio; pero en su explotación se 
sujetarán á un plan dasocráticoapro
bado para cada uno de ellos por 
Real orden, con el objeto exclusivo 
de garantizar su conservación, sin 
que la Administración intervenga 
después, sino en cuanto sea absolu
tamente preciso para ejercer las fun
ciones de inspección y vigilancia que 
aseguren en todo momento la per
manencia y mantenimiento de las 
masas forestales. 

La Administración respetaráaque-
llos planes de explotación racional 
establecidos por los propietarios, 
siempre que, satisfaciendo los pro
pósitos de esta ley, estén acredita-

i dos por la experiencia y sanciona

dos por la costumbre de la localidad 
Art. 7." Si el propietario de mj 

monte enclavado en la zona protec
tora no quisiera repoblarlo por su 
cuenta ni asociarse para ofrecerlo al 
Estado ó de'clarase no convenirle e| 
plan dasocráctico aprobado para la 
explotación, el Estado se reserva el 
derecho de acudir, en concepto de 
utilidad pública, á la expropiación 
forzosa para adquirir su plena pro
piedad, con arreglo á la ley de 10 
de Enero de 18T'9 y á los Reglamen
tos para su aplicación. 

Art. 8.° Las Ventajas concedidas 
por esta Ley quedarán en suspenso 
para el propietario que una vez em
pezada la repoblación, la suspen
diese. 

En tal caso, si no so asocia á 
otros, conforme á lo establecido en 
el art. 5.", el estado podrá hacer uso 
del derecho que le reserva el ar
ticulo 7.° 

Art. 9." La corrección de las in
fracciones sucesivas desde el mo-
monto de la implantación de esta 
ley, se regirá por los preceptos dic
tados, ó que en lo sucesivo se dic
taren, sobre legislación penal de 
Montes, equiparándose, para sus 
efectos, iodos los montes compren
didos en Ley á los catalogados 
por causa de utilidad pública. 

Art. ¡0. Para ¡-.segurar el Estado 
la conservación y mejora de todos 
los montes enclavados en zonas pro
tectoras: 

Primero. Dotará á éstos de ca
minos de saca. 

Segundo. Establecerá para el 
servicio de la extinción de incen
dios, calles y callejones, zonas pro
tectoras junto á las vias férreas, é 
instalará los telégrafos de señales 
y teléfonos necesarios al mejor ser
vicio. 

Tercero. Aumentará el personal 
de guardería forestal existente, re
glamentando el servicio, de suerte 
que los Guardas vivan en el monte y 
no tengan á su cargo sino la zona 
que puedan Vigilar conveniente
mente. 

Cuarto. Determinará los mejo
res sistemas para combatir las pla
gas que ataquen á las masas arbó
reas, difundiendo su enseñanza y 
procediendo rápidamente á la extin
ción de las plagas que se presenten. 

Quinto. En las Granjas Agríco
las en que sea necesario, establece
rá enseñanzas prácticas de Selvicul
tura y Ordenación, para estimular el 
desarrullo de la riqueza forestal; y 

Sexto. Organizará Viveros de las 
especies forestales más convenien
tes en todas las regiones donde se 
empiecen trabajos de repoblación 
para surtir las necesidades de la Ad
ministración y de los particulares. 

Art. 11. Anualmente se conce
derán por el Ministerio de Fomento 
varios premios de 2.000 á 10.000 pe
setas, entre las entidades ó particu
lares que mayor obra de repoblación 
hayan realizado, distribuyéndose la 
suma consignada al efecto en los 
presupuestos entre las diversas re
giones de la Nación. 

La propuesta se hará á petición 
de los interesados, por los respecti
vos Jefes del servicio de Montes en 
que estuviere enclavado el monte 
en cuestión, y con el informe del 
correspondiente ó correspondientes 
Consejos provinciales de Agricultu
ra, si aquél estuviere enclavado en 
una ó más provincias, y de la Junta 



Consuliv'a de Montes,resolviendo el 
Ministro de Fomento en definitiva. 

Art. 12. Anualmente se hará el 
cálculo de las cantidades necesarias 
para atender en el siiiulcnte ejerci
cio económico á las mejoras ¿ inte
reses que correspondan á los parti
culares y sociedades, y asimismo se 
consignarán en los presupuestos del 
Estado las partidas para abono de 
los auxilios y premios concedidos 
en los diversos casos fijados por la 
presente Ley; no tendrán, por lo 
tanto, eficacia los compromisos que 
adquiera la Administración pública 
en ejecución de esta Ley mientras 
no exista partida para atenderlos en 
los presupuestos del Estado. 

Art. 13. Quedan derogados' el 
art. 14 de la ley de 24 de Mayo de 
1SG3 y todas las disposiciones que 
se opongan á las que se dictan en la 
presente Ley. 

Para su más acertada ejecución 
:se dictará en el plazo más breve po
blé el correspondiente Reglamento. 

AR ríCUI.OS ADICIONAl-liS 
Artículo 1.0 Tanto en los mon

tes catalogados como en los no cata
logados y otros terrenos que tenien
do" por lo menos 100 liectáreas de ex
tensión y hallándose situados en zo
nas protectoras, formen parte de 
cuencas bajas y secundarias, donde 
los fines hidrológicos y de sosteni
miento de tierras á que tiende esta 
Ley se obtengan mediante cultivos 
arbustivos ó arbóreos en condicio
nes apropiadas, de igual modo que 
con la. repoblación "forestal, podrá 
ésta sustituirse por aquéllos, á pro
puesta de los interesados, por con
cesión del Ministerio de Fomento 
en Real decreto, que sólo se dicta
rá previo informe favorable del Con
sejo Provincial de Agricultura y Ga
nadería. 

En tal caso, los propietarios que 
opten por estos cultivos, tendrán de
recho á los beneficios establecidos 
en el párrafo 1." del art. 4.°, hasta 
que alcancen las plantaciones su 
plena producción. 

Los propietarios que para realizar 
estas plantaciones, nivelando el te
rreno y estableciendo bancales, mu
ros de contención, etc., dividan sus 
terrenos en parcelas, entregándolos 
:t braceros en arrendamiento, disfru
tarán también de los demás benefi
cios que concede el art. 15 de la ley 
de 24 de Mayo de lPñ5. 

Art. 2." En aquellas. provincias 
en que se encuentre sometida á un 
régimen especial la Administración, 
ésta tendrá, en el cumplimiento de 
esta Ley. las facultades que por di
cho régimen le están conferidas. 

Por "tanto: 
Mandamos á todos los Tribuna

les, Justicias, Jefes,.Gobernadores y 
tiernas Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cual
quier clase y dignidad, que guarden 
y hagan guardar, cumplir y ejecutar 
la presente Ley en todas sus partes. 

Dado en San Ildefonso á 24 de Ju
nio de 19Ü8.=Y0 EL REY.=EI Mi
nistro de Fomento, Augusto Gon
zález Besada. 

(CÍÍKV/ÍI dtil <lt;i 15 IIL- Dím-mtire ite Igo.»; 

>!011 fes ilo ••<ill<l:i<1 púlilicn 
En el Boi.inix Oi- iciAt. de la nro-

••'incia se ha publicado la ley de Con
servación de Montes de 24 de Junio 
de 193S, para que tenga el debido 

cumplimiento de la regla 2." del ar
tículo S." del Réglamento aprobado 
por Real orden de S de Octubre de 
1908, y con el fin que en dicha 
regla se señala, ó sea el de que las 
personas individuales ó colectivas de 
carácter público ó privado que la ley 
menciona en sus artículos 2." y 5.", 
puedan presentar sus instancias con 
el debido conocimiento. 

Además se encarga en dicho re
glamento que las Diputaciones pro-
vincialesyAyuntamientos fijen ejem
plares de la ley publicada en los si
tios de costumbre, y la hagan cono
cer al público, si lo consideraren 
conveniente ó necesario, por medio 
de avisos, anuncios en la prensa, 
pregones ú otros medios usados en 
la localidad. 

También encarga á los Ingenieros 
que redacten notas sucintas sobre la 
ley. que se fijarán al público con 
ésta, visadas por los Gobernadores 
civiles, que puntualicen los derechos 
y beneficios que otorga, las obliga
ciones que impone y la forma y pla
zo de las instancias. Tal es el objeto 
de la nota que sigue. 

NOTA 
Comienza el reglamento dando 

reglas para determinar en cada pro
vincia la Zona protectora. Según 
ellas toda la provincia de León, ex
cepto la parte llana del Bierzo, está 
dentro de la Zona protectora referi
da, y por consecuencia, todos los 
montes y terrenos forestales que 
no estén incluidos en el Catálogo, 
cualquiera que sea su pertenencia, 
ya sean do particulares, ya de los 
pueblos, ya de sociedades ó de cual
quier otra persona individual ó co
lectiva, pública ó privada, estarán 
sometidos á los preceptos de esta 
ley y de su reglamento. Los montes 
ya catalogados continúan sometidos 
á las leyes especiales de montes. 

En el plazo de dos meses, conta: 
dos desde la publicación de la ley eii 
el Boi.ETf.\'OFICIAL, presentarán los 
Interesados, ante los Alcaldes, sus 
instancias, haciendo constar, bajo su 
responsabilidad, la posición adminís-
trativa(térm¡no jurisdiccional) del te
rreno, nombre de éste, el de su due
ño y el del usufructuario, si fuese 
distinto de aquél, la fecha y natura
leza del título de dominio, sus confi
nes con relación á los puntos cardi
nales, la extensión superficial, la dis
tancia mínima que separa á sus por
ciones, si no forma un sólo pedazo, 
y la especie ó especies dominantes 
que la pueblan. Estas Instancias se 
remitirán por los Alcaldes al Inge
niero Jefe del Distrito forestal. 

Los Ayuntamientos formarán yen-
viarán, en el mismo plazo, á la Jefa
tura del Distrito forestal, relaciones 
de los terrenos de su pertenencia, 
no catalogados ya, y que consideren 
conveniente someter á las prescrip
ciones de la ley. 

La omisión de la petición á que 
venimos refiriéndonos, no es óvice 
para que el monte, sea cualquiera su 
pertenencia, quede sometido á las 
disposiciones de la ley que atienden 
á su conservación, pero priva délos 
auxilios y beneficios que concede la 
misma. 

Las relaciones de montes se publi
carán en ei BOLETÍX OFICIAL, y se 
admitirán reclamaciones sobre ellas. 

Los terrenos forestales enclava
dos en la zona protectora y de pro
piedad privada, pueden ser repobla
dos por los dueños, concediendo la 

Administración gratuitamente la ayu
da técnica necesaria si así se solicita, 
las semillas y plantones, premios en 
metálico y la exención de contribu
ción territorial durante treinta años 
si han de repoblarse para la cría de 
árboles, y quince para la arbustos; 
en algunos casos, pueden ser repo
blados por el Estado. Cuando pre
tenda hacer la repoblación el propie
tario del monte, lo solicitará así de 
la Jefatura del Distrito Forestal. 
Esto mismo pueden solicitar los 
Ayuntamientos que carezcan de re
cursos para efectuar las repoblacio
nes, y las sociedades que se cons
tituyan con tal fin. En el art. 5.° de 
la Ley se explica de qué gastos se 
reintegrará al Estado y en qué for
ma. 

Los propietarios, entidades y so
ciedades que se acojan á los benefi
cios de la Ley, tienen que amojonar 
con señales visibles los terrenos que 
han de repoblarse, y á su cargo que
da la guardería de éstos, sin perjui
cio de la vigilancia que ejercerá el 
personal de Montes. 

Los trabajos que el Estado se 
propone ejecutar en la zona protec
tora, no son sólo la repoblación de 
los montes, sino la construcción de 
casas para los guardas, caminos y 
vías de saca, viveros y correccio
nes en barrancos, torrentes y arro
yadas. 

Los propietarios de montes y te
rrenos incultos, pueden constituir 
sociedades para ofrecer al Estado 
extensiones de más de 1.000 liectá
reas para su repoblación, que éste 
efectuará con las garantías y con
diciones que señala el art. 5." de la 
ley. 

El Estado puede acudir á la ex
propiación forzosa de los montes, 
cuya conservación considere necesa
ria, ó de terrenos que sea necesario 
repoblar, si los propietarios no ios 
ofrecen. 

La repoblación forestal de terre
nos no enclavados en la zona pro
tectora, no da opción á otros pre
mios que los otorgados por la ley de 
24 de Mayo de ¡865, y por su re
glamento. 

Los montes de la zona protectora, 
incluso los de particulares, han de 
explotarse con sujeción á planes au
torizados y establecidos sobre las 
bases que enumera el reglamento, 
entre los cuales, las más Importan
tes son la prohibición de descuajes y 
roturaciones y cortas á mata rasa, 
veda para el ganado de los trozos 
del monte en repoblación y localiza
ción ordenada de los disfrutes. 

Crea el reglamento unas Juntas 
locales de conservación y fomento 
de montes protectores, compuestas 
de los Alcaldes, un propietario fo
restal y un representante de cada 
una de las sociedades de propietarios 
forestales inscritas en el correspon
diente registro, y como asesores y 
vocales natos, los Ingenieros encar
gados de la dirección ó inspección 
de las repoblaciones ó planes de 
explotación. Dichas Juntas, pueden 
recibir donativos y subvenciones, y 
recibirán también el Importe de los 
daños y perjuicios por infracciones 
cometidas por los dueños mismos 
del monte. 

Todos los montes de la zona pro
tectora están sometidos á la legisla
ción penal constituida por el Real 
decreto deS de Mayode 1884,y la tra
mitación de los expedientes de de

nuncia, será siempre lo que esta
blece la legislación general del ramo. 

Los trabajos necesarios para el 
cumplimiento de la ley forestal de 
1908 y su reglamento, han de reali
zarlos los Ingenieros encargados; 
pero en comunicación directa con la 
Jefatura del Distrito, en donde se 
centralizan las relaciones del servi
cio con el Ministerio y Dirección ge
neral. 

León 28 de Febrero de 1910.=EI 
IngenieroJefe,JoséPrieto.=V.<'B.0: 
El Gobernador, Corral. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Sahelices del Rio 

Por el presente edicto se cita, lla
ma y emplaza á Jerónimo Fernán
dez Alvarez, hijo de Benito y Edu-
vigis, natural de Población de Arro
yo, Ayuntamiento do ídem, pro
vincia de Falencia, avecindado que 
fué en esta villa, partido de Saba-
gún y provincia de León; nació en 
50 de Septiembre de 1881, de oficio 
pastor, su estatura r550 metros, 
sus señas personales y especiales 
son ignoradas. En su virtud, exhorto 
y requiero a todas las autoridades, 
tanto civiles como militares y del 
orden judicial, practiquen activas 
diligencias en busca del referido Je
rónimo Fernández Alvarez, y caso 
de ser habido, proceder á su captu
ra y conducción A esta Alcaldía. 

Sahelices del Río 2 de Marzo de 
1910.=EI Alcalde, Fructuoso de 
Cano. 

Alcaldía constitucional de 
Villademor de la Vega 

Por renuncia del que la desem
peñaba se anuncia Vacante, y por 
término de treinta dias, la plaza de 
Médico de Beneficencia de esta vi
lla, con la dotación anual de 500 pe
setas por la asistencia de 50 fami
lias pobres. 

Lo que se hace saber por el pre
sente para que en dicho término 
puedan solicitarla los que se en
cuentren en condiciones legales. 

Villademor de la Vega 1." de Mar
zo de 19I0.=EI Teniente Alcalde, 
Francisco García. 

ANUNCIOS OFICIALES 

JUNTA DIOCESANA 
de Reparneión de Templos del Obis

pado de León 

En virtud de • lo dispuesto por 
Real orden de 25 de Febrero último, 
se ha señalado el día 21 de Marzo 
próximo, á la hora de los doce de la 
mañana, para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de repa
ración extraordinaria dei templo pa
rroquial de Santa María del Azogue, 
de Valderas. bajo el tipo del presu
puesto de contrata, importante la 
cantidad de 12.5S9 pesetas y 61 cén
timos. 

La subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos en la Instrucción 
publicada con fecha 2S de Mayo de 
1877. en el Palacio Episcopal, ante 
esta Junta Diocesana, hallándose de 
manifiesto en la Secretaria de la mis-
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ma, para conocimiento del público, 
los planos, presupuestos, pliegos 
de condiciones y memoria explicati
va del proyecto. 

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, ajustándose en 
su redacción al adjunto modelo; de
biendo consignarse previamente co
mo garantía para poder tomar parte 
tn esta subasta, la cantidad de 619 
pesetas y 48 céntimos, en dinero ó 
en efectos de la Deuda, conforme á 
lo dispuestd por Real decreto de 29 
de Agosto de 1876. A cada pliego 
de proposición deberá acompañar el 
documento que acredite haber veri
ficado el depósito del modo que pre
viene dicha Instrución. 

León l. 'Me Marzo de 1910.=EI 
Presidente, v E l Obispo. 

Modelo de proposición 
Don N. N., vecino de , entera

do del anuncio publicado con fecha 
de de....y délas condiciones que 
se exigen para la adjudicación de las 

obras de , se compromete á to
mar á su cargo la construcción de 
las mismas con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y condi
ciones por la cantidad de 

(Fecha, y firma del proponente). 
NOTA. Las proposiciones que se 

hagan serán admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado 
en el anuncio; advirtiendo que será 
desechada toda proposición en que 
no se exprese, determinadamente, la 
cantidad en pesetas y céntimos, es
crita en letra, por la que se com
promete el proponente á la ejecu
ción de las obras. 

Don Eduardo Cadórniga González, 
primer Teniente del Regimiento de 
Infantería de Burgos, núm.56, Juez 
instructor del expediente que por 
faltar áconcentración, se instruye 
contra el recluta de este Cuerpo 
Julián Pérez Fontecha. 
Por la presente requisitoria cito, 

llamo y emplazo al mencionado re
cluta Julián Pérez Fontecha, natural 
de Valverde, partido de Riaño, pro
vincia de León, hijo de Francisco 
y Feliciana, soltero, de 23 años de 
edad, de oficio jornalero, su estatu
ra 1,530 metros, y cuyas señas per
sonales se ignoran, para que en el 
plazo de treinta días, á contar des
de la publicación de esta requisito
ria en la Gaceta de Madr id y BO
LETÍN OFICIAL de la provincia de 
León, se presente en este Juzgado, 
sito en el cuartel del Cid de esta 
plaza, á responder de los cargos que 
resultan en el expediente que ins
truyo por haber faltado á concentra
ción; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde si no compareciere 

en el referido plazo, siguiéndole el 
perjuicio á que haya lugar. 

Al propio tiempo, en nombre de 
S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las autoridades, 
así civiles como militares y á los 
agentes de la policía judicial, para 
que practiquen y ordenen activas di
ligencias en la busca'y captura del 
procesado Julián Pérez Fontecha, y 
en caso de ser habido, sea conduci
do á esta plaza, á mi disposición, con 
las seguridades convenientes con
forme lo he acordado en providencia 
de este dia. 

Dada en León á 24 de Febrero de 
1910.=Eduardo Cadórniga. 

REGIMIENTO DE INFANTERÍA DE LEÓN, NÚM. 58. JUZGADO DE INSTRUCCIÓN 

Requisitoria llamando al soldado Marcelino Delgado Prado 

Nombre, apellid< s y apodo del procesado. 

Marcelino Delgado Prado 

Naturaleza, estado, profe
sión ú oüeio 

Edad: aeSns personales y es
peciales Últimos domicilios 

Sahagún, provincia de 
León, soltero, profesión 

mozo de estación 

De 26 años de edad y 
señas desconocidas 

En Sahagún, provincia del 
León 

Delito,automlud aote quien tmya de pre-. 
seutnrsc y plazo para ello 

'Se le persigue por faltar á incorpo-. 
ración á filas, y debe presentarse en 
este Juzgado militar, sito en el cuar
tel de Leganés (Madrid), en el pla
zo de treinta dias, á contar desde la 
publicación del presente en la Gace
ta de Madrid-, bajo apercibimiento 
de que si no comparece, será decla
rado rebelde, siguiéndosele el per-

juicio á que haya lugar 

Leganés 15 de Febrero de 1910.=E1 Capitán Juez, Ramón Tapia. 
REGIMIENTO DE INFANTERÍA DE LEÓN, NÚM. 58.=JUzaADO DE INSTRUCCIÓN 

Requisitoria llamando á l saldado Felipe Puente Ruiz 

Nombre, apellidos y apodo del procesado 
Naturaleza, estado, ptofestón Edad: trenas pprsonaíes y es-

ú oficio. peciales. Últimos domicilios. 
Delito, autoridad ante quien haya de pre--

sentarse y plazo para filo. 

Felipe Puente Ruiz. hijo de Isidoro y 
de Engracia 

Natural de Almanza, pro- De 26 años de edad y de 
vincia de León, soltero,: señas desconocidas 

oficio desconocido 

En Almanza, provincia de Se le persigue por faltar á incorpo-
León ¡ración á filas, y debe presentarse en 

leste Juzgado militar, sito en el cuar
tel de Leganés (Madrid), en el pla
zo de treinta dias, á contar desde 
la publicación de ia presente en la 
Gaceta de Madrid; bajo apercibi-

jmicnto de que si no comparece, será 
¡declarado rebelde, siguiéndosele el 

perjuicio á que haya lugar 

Leganés lo de Febrero de 19!0.=EI Capitán juez, Ramón Tapia. 

REGIMIENTO DE INFANTERÍA DE LEÓN, NÚM. 5S.=JüZGADO DE INSTRUCCIÓN 
Requisitoria llamando a l soldado Juan Francisco Martínez Fuentes 

Nombre, apellidos y apodo del procesado 
Naturaleza, estado, proíe-

sión ú oficio 
Ednd, señas personales y 

es.-icciales Ultimos domicilios 

Juan Francisco Martínez Fuentes, hijo 
de Hermenegildo é Isabel 

Delito, autoridad aote quien huya de pre--
senturrie y plhzu para ello 

Natural de Boisán, Ayun-De 26 años de edad, de:En Boisán, AyunfamíentoiSe le persigue por haber faltado ¡i 
tamiento de Lucillo, pro- 1,590 metros de estaturalde Lucillo, provincia de incorporación áfilas, y debe presen-
Vincia de León, soltero, y 

de profesión jornalero 
León tarse en este Juzado militar, sito en 

el cuartel de Leganés (Madrid), en 
el plazo de treinta dias, á contar 
desde la publicación de la presente 
en la Gaceta de Madrid; bajo aper
cibimiento de que si no comparece, 
será declarado rebelde, siguiéndole-

el perjuicio á que haya lugar 
Leganés 15 de Febrero de 19!0.=EI Capitán Juez, Ramón Tapia. 

Imp. de la Diputación provincial 


